
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00008-00 

Causantes MARÍA ADELA PULGARÍN DE MUÑOZ  
JOSÉ VITALINO MUÑOZ MUÑOZ 

Solicitantes JOSÉ VITALINO MUÑOZ PULGARÍN Y OTROS 

Asunto INCORPORA CITACIÓN – NO TIENE EN CUENTA – 

REQUIERE 

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de citación para notificación personal 

al citado MAURO DE JESÚS PULGARÍN MUÑOZ, sin embargo, no podrá ser 

tenida en cuenta por las siguientes razones: 

 

1. No se indicó el término legal que tiene el destinatario para presentarse de 

manera electrónica a notificarse de la providencia que dio apertura a la 

sucesión. Es menester recordar que una cosa es el término para comparecer 

y notificarse (art. 291 del C. G del P.) y otra muy diferente es el término para 

aceptar o repudiar la herencia de conformidad con el Art. 492 ibidem. 

 

2. Indicar de manera precisa las providencias que se pretenden notificar, esto 

es, el auto que dio apertura a la sucesión y el que lo corrigió indicando además 

la fecha de expedición de cada una de ellas. 

 

Así las cosas, con el ánimo de evitar controversias o futuras nulidades, la parte actora 

deberá gestionar nuevamente la citación para notificación personal de conformidad 

con los artículos 290 y 291 del C. G del P. y cumpliendo con lo indicado en la 

providencia que antecede. 

 

Finalmente se comunica a los intervinientes en el proceso que podrán realizar las 

consultas que consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran 

en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 



 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a5e89b13d6440b7ab1f814e9fd0228e430cdbe4e3b15afae450dd151102d4314 

Documento generado en 14/04/2021 03:03:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____60__________ 

 

Hoy 15 DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 


